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DIRECCION-ADMINISTRACION:
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo, 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE BJEMPLAKESi 
BHuistesio de la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50

D E  M A D R

S U M A R I O

Parte oñcial.

P:fc Adeuda del Directorio Militar,
■^cal deci^eto declarando que los fos-- 

falos naturales calizos, clasificados 
como minerales de la segunda sec
ción, quedan excluidos de ella, 
sando a formar parte de la tareera, 
cualquiera que sea la forma de su 
yacimiento.— Página 1530.

|s Otro concediendo al contratista de las 
obras del trozo cuarto de la carre
tera de Monforfe a Lalin, provincia 
de Lugo, la prórroga de un año para 
la terminación de las mismas, exi- 

■ miándole de la renuncia previa al 
derecho de revisión de precios.— 
Páyíuüs 1530 y  1531,

'Otro declarando aplicables al presente 
ejercicio trimestral y al prim er mes 
del de 1924-25 les preceptos conte
nidos en el Real decreto de 25 de 
Febrero últim o relativo a autorizar 
a las Jefaturas de obras y  servicios 
para retener en sus cajas respecti
vas la dozava parte de la asignación 
de cada obra del año siguiente, si 
era conocida, o, en caso contrario, 
de la del año anterior.—Página,

&tro nombrando, en ascenso de escala. 
Ingeniero je fe  de primera clase del 
ÍJucrpo de Caminos, Canales y  Puer
tos a D, José Luis de Bíter y Miura- 
Página 1531. 

m ro ídem id. id. Ingeiiiero jefe de^'se’̂
‘ gundü clase del Cuerpo de Caminos, 

Canales y  Puertos a D. Enrique Es-. 
té vez Chafer.— Página 1531.'

declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a D. Luis Justo y 
SáncheZ'^Blanco, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Ccimi-- 
nos, Canales y  Puertos.— Página 
1531.

üeal orden aprobando la propuesta del 
'Ministerio de la Guerra y declarañ- 
'áo de utilidad pública y sujeto 'a 
expropiación forzosa una parcela de 
’Í¥treno, cerca y  edif icaciones inm e^  
^úiatas al nolvorin de San Gabriel,

en la plaza de Badajoz, — Págindi 
1531 y  i'532.

Otra disponiendo que el Portero cuar
to del Consejo de Estado D. José Bo- 
dríguez Cano pase a prestar suS: 
servicios, con carácter definitivo, al 
Consejo de Economía Nacionaí— ‘ 
Página 1532.

Otra disponiendo que los Habilitados, 
de lodos los buques que vayan en 

jcorniiiión al exti^anjeró, incluso los 
que hoy se encuentran alíi destina'^ 
dos, se ajusten desde 1.° de Julio 
próximo a las_ reglas que se inser
tan.—Páginas, .15i3'2 y  1.533.

DEPARTA^IEWTOS liMíSTERIALES

Gracia y Justicia. ^
■¡leal órden jubilando a D. Juan W u  

dondo Iriarte, Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con desiv^ 
no en la de Miranda de Ebro.—Pdr  ̂
gina 1533.

'Otra ídem a D. Eug'ánió Pereiro Yá-  
ñez. Jefe de segunda clase del Cuer-^ 
po de Prisiones, con destino en Id 
de Muros.— Página 1533.

Otra admitiendo la renuncia del 'car-\ 
go de Capellán del Reformatorio de, 
Adultos de Ocaña a D. Emilio Nava-: 
frete  Garrido, y  disponiendo se le dé 
de baja en el escalafón de los Ca4̂  
pellanes del Cuerpo de Prisiones —̂» 
Página 1533.

Otra promoviendo a la plaza de J ^ e  
de PiHsión de primera clase del\ 
Cuerpo de Prisiones a D. Pedro Mi
guel Górnez Muñoz, Jefe de segunda 
"en la Prisión de Novelda, destinán-: 
dolé a la misma Prisión. — Páqiná 
1533.

Otra ídem id. de Jefe de Prisión de 
^segunda 'clase del Cuerpo de P ri
siones a D. Baldomcro Fernández 
ájallejo, Oficial de la. Prisión de 
León, desinándole a la de Bluros.— 
Página 1533.

Otra ídem id. de Jefe de Prisión 'de 
segunda clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Blateo Quctglas Fabra, 
Oficial de la celular cíe Valencia, 
destinándole a la Prisión de Blon-

. doficdo.— Página 1533.

Guerra.
Real orden circular resolviendo bon^ 

sulta del Capitán general deda ter^  
cera Región, acerca de si a los cur-.
’§os especiales para Capitanes de , 
distintas. Armas y  Cuerpos, próxi-. ' 
mos al ascenso, dispuestos por Real 
orden circular de 26 de Mayo ú lti^  
mo (D. O. númeroA2t)) han de asis*i 
iir  los que ejercen el cargo de De^ * 
legado gubernativo.--^Página  1533é

Marina.
RMJ orden aprobando las tarifas, rriá-i ! 

"ddimas de pasajeros y  mercancici^ [ 
presentadas por la Compañía Tra$% \ 
mediterránea para el año_ d c tu a h ^  j 
'Éáginas 1533 y  1534, ; \

Gobernación;.
Real orden circular (Mspoñiendó \ 

m anifieste al Ayuntam iento de Bará 
'jcelona que los Vocales propietario^^ ; 
de la Comisión municipal del Ené  
'hcmche deben continuar actuando 
Oomo tales hasta que, una vez rea^ ' 
tizadas las primeras elecciones mU^ ‘ 
’Hicipales, 'se constituyan los Áyuri^ i 
tamientos con arreglo a los precepf. 
tos del vigente Estatuto m unicipalf ; 
jj dando carácter general a la refe^  j 
rida resohición.— Página 1534, ; ;

Fomento. :
'R.éal orden concedien^^ los 'crédito  

que se indican en la relación que '
inserta para las obras de ^ m i ^  \ 
nos vecinales que se, m enciom xnr^  v 
Página 1534 y  1535. : . i

Administración centraL

PSPARTMÍEHTOS MINISTERIALES,
.Ha c ie n d a . — ̂Dirección general de lai 

Deuda y Glasés pasivas. — Anun-.
. ciando haber sufrido cxravio la ins^ 

cripcíón del 4 por 100 de Propios, 
núpiero  6.727 de 920,75 pesetas no^. 
mínales em itida a favor, del A yun^  
famiento de Beniarjó {Valeiicia).'^^. 
Página 1535.
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'Aniinciando haber sido declarada de-- 
sierta la subasta celebrada para ad
quisición y  araortízación de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, — 
Página 153'5.

F o m e n t o .—Direoción general de Obras 
públicas.— Conservación y reipara- 
eióíi de earreteras, — Dejando sin 
efecto la subasta de las obras de re- 
paracián de earreteros que se 'hahia

PARTE OFICIAL ''

B. M. el Re y  Don Alfonso X ÍII 
íq. D. gO, S, M. la Reix â Doña Vicio- 
Tía Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augiista Real Familia, continúan 
i în novedad en su im portante salud.

PIESIEMCIA DEL tólECÍ019 
illJIAH

EPXPOSIGION
BEÑOR; La demanda creciente de 

miperfosfaios para  atender a las nece
sidades de la agricultura nacional 
baco cada vez más sensible la insufi- 
eiencia de liiiesira producción de ,fo>s- 
latos naturales, reducida boy casi ex- 
dusivam ente, por carencia de otros 
yacimientOiS desconocidos, a la explo
tación de los de la zona do Logro-sán, 
que a su vez se halla lim itada por 
falta de vías férreas apropiadas. Mas 
aun dotada dicha cuenca de los me- 
uhos de iransporto necesarios, no es 
probable, dada ia naturaleza do aciuo- 
ilos criaderos minerales, que la pro- 
dijcGiíín por año excediera niucho de 
5-0.000 toneladas, cuando la im porta
ción actual de fosfatos es superior a 
3-00,0GO toneladas anuales, y el des- 
a-rrollo de nuestra agricultura reque
r irá  progresivainente él empleo no 
caniidadcs de mucha mayor im par- 
tancia, - i

Razones do alto interés nacional 
acoarsejan, puec, la investigación en 
España de nuevos yacimientos de fos
fatos en condiciones tales que su ex
plotación pueda realizarse compitien.. 
do con las minas extranjeras, lo qu-e 
bacG prever de antemano una prim e
ra instalación aniplia, perfeccionada y 
gosiosa y un laboreo intenso y metó
dico que sólo puede realizarse en ias 
debidas circunstancias de orden eco- 
Dómieo sobre grandes extelisiones do 
lerreno; pero clasificados, con arreglo 
^ las circunstancias do aquella época, 
\m  fosfatos naiürales por el Decreto- 
tey de Bases de 29 de Diciembre oe 
!í>93 ei iré los minerales de la segun
da u mu, ticrje -derecbo prcrerenie a

formulado y propuesto para el co
rriente ejercicio trimestral de 1924, 
con las relaciones de las mismas re
mitidas por las Jefaturas de Obras 
públicas.— Página 1535.

Relación de las segundas subastas de 
reparación de cazoleteras con firzne 
especial que han quedado desiertas. 
Página 1525.

Tribunal Central del Trabajo F erro -

su aproveclianiieaiio el dueño de la 
superficie, y la excesiva parcelación 
de ésta en determinadas comarcas ha
bría de ser en su día un serio ods- 
táculo para la explotación a precios 
reducidos d@ la riqueza nacional que 
pudiera descubrirse y lo es actual- 
mente para que se acometan por Sin- 
presas do índole m inera los cosuosos 
trabajos de investigación que es for
zoso realizar, corriendo los riesgos in- 
lioreiites ai carácter aleatorio de las 
mismas, riesgos a que nó se aventu
ran  los propietarios del suelo, según 
la práctica viene eumplidamente de- 
mo-sti*-ando.

Tales inconvenientes se obviarían 
incluyendo ios fosfatos calizos, cuaD 
quiera que sea la forma de su yací- 
laiento, entre las sustancias iYiinerales 
de la tercera sección, lo cual teridrla 
además la ventaja do que si para pro- 
mcyer o completar la iniciativa par- 
lieular, parte  de las invesügaciones 
do nuévGs yacimientos minerahis do 
aquella índole se -realizan pO'C ciuYnta 
del Estado, encontraría éste mayores 
facilidades para resarcirse d(' los aT:---- 
tos correspondientes al tra tarse  de 
minerales cuya explotación tuviera, 
que ser objeio de concesión especial 
del Dobierno, que no tratándcse de 
derechos inherentes a la propiedad del 
suelo, pudiendo, por otra parte, el 
PcKier público, a semejanza de lo que 
viene efeetuando con las sales potá
sicas, reservarse aquellos terreeo-s que 
estim ara necesario a las convenien
cias del interés naciona-í en aspecto 
tan importante somo lo es el que se 
rciaciona con la producción de abo
nos minerales.

Fundado en cuanto queda expues-' 
to, el Presidente del D irectorio Mili
ta r  que suscribe, de acuerdo con éste, 
tifíiiB ei honor de ^ev a r 'V. M, el 
sifu iente proyoeto de Real decreto. 

Madrid, 26 de Junio de 1824.
SEÑOR:

A L. R. P. (10 1/. M.,
Miguel P pJ m-o de R ív e .ra y  Ohbank .ta.

REAL DEORETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Preíddente del Directorio Militar, y 
■de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo io® Los fosfatos naturales

v iario .— Convocando para el día I.** 
de Julio próximo a la Junta de ex- 
CTutmio que define el articiclo 12 
de la Real orden de 27 de Diciera-, 
brc de 1923.— Página 1536,

A n e x o  1.° —  B o l s a , —  S u b a s t a s . - -  
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2G —  E u ig t o ŝ . —  Cu a d r o s  e s -. 
T'ADÍSTIGOS.

calizos, clasificados, según el artículo
3."' del Decreto-ley do Bases para la 
legislación de Minas de 29 de Diciem
bre de 186'8, como minerales do la se, 
gunda sección, quedan excluidos de 
ella, pasando a form ar parte de la  ter
cera, cualquiera que sea la forma de 
su yacimiento,

Artícuio 2J Los propietarios de 
terrenos que al amparo del citado Do-i 
CT’cto-ley de Bases explotasen actuaL 
mente fosfatos naturales, tendrán dus 
raate noventa días, a contar de la vi-; 
gencia del presente Real decreto, de  ̂
recho de prioridad para solicitar la 
correspondiente concesión minera coh 
mo do sustancias de la tercera seocióm 

Articulo 3.® O u 0  d a n derogada^ 
cuantas disposiciones se opongan a lo' 
preceptuado en los artículos anterio-; 
res, dando a este Decreto, para toda' 
clase de efectos, carácíer de ley.

Dado en P alar|a  a ^ /in tiséis do Jus 
nio de mil novecientos veiniiciialro.¡

ñLFONSa I
El PreslCenío ílel I>iroctorio Militar, < 

M iauEL P r im o  b e  E iv e e a  y  Or b a n e jÁí

EXPOSICION

)SEÑOR: El co n tra tis ta  del troza 
cU8irto de la  ca rre te ra  de Monfort^ 
a Laiín , solicitó una p ró rro g a  al 
plazo de ejecución fijado en el ccns 
tra to , haciendo oon&fiar no podía re*̂  
n u n d an  al derecho a  revisión de pre-i 
cios,

Eí Real decreto  de 7 de Noviem-f 
bre ú ltim o, relativo  a las oontratad 
que tienen  ese derecho, fijaba cüh 
mo condición p a ra  coneeder prórro-! 
gas la previa renuBcia a él; pero ai 
inform>ar sobre el caso la Jefatura' 
de Obras pAbírca-s de~'£ugo y el Goan 
sejo de Obras públicas h icieron re-» 
sa lta r  los perju icios, tan to  económí-; 
eos como por lo relativo  al tiempo^ 
que se derivarían  de la rescisión 
dicha co n tra ta , originados por el 
estado de adelanto  de la obra y la 
especial n a tu ra leza  de la  que fafi»̂ ! 
e jecu tar, lo que ratificó  el Consejo! 
al in form ar, con ca rác ter generail,; 
las obras por c o n tra ta  de la  proviu-^ , 
eia do Lugo. ' "1"

La D irección genera] de Obral 
públicas y el B ubsecretario eiicargá-^.
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do d e l  d e s p a c h o  a c e p t a r o n  este c r i 
t e r io ,  liacieii'd'O  c o n s t a r  l a  n e c e a M a d  
de r e s o lv e r  el caso meddaRífiC un Reai 
decreto.

Por todo lo cual y siendov eviden
te la conveniencia p a ra  los intereses 
del Estado de proceder con arreglo  
a lo expuesto, el Presidente del D i
rectorio , que siicribe,. tiene el honor 
de som eter a la apr oh ación de V. M. 
el siguiente proyecfio. de DeGreto-

Madrid, 2d de Junio  de 1924.
SEÑOR:

A L. R, P. de Y M.,
JííGcJEL. P rimo de Riv er a  y  Q-rbanejA;

REAL DECRETO

A p ro p u es ía  del Jefe del G obier
no, Presidente' del Direclortia Mili
ta r , y de acuerda con éste^

Vengo en decre tar lo si guien,t^r
Artículo í."" Se accede. a< l̂ ô s;o- 

licitada por el contratista 'de las obras 
dei trozo cuarto  de la carre tera  de 
M onforte a  Lalin, provincia de L u 
go, concediéndosele una prórrogu; de 
üri año p a ra  la  term inación  de las 
m ism a #  exim iéndole de la ren u n - 
eia previa ai derecho de revisidn de 
precios.

ArtículO' 2.^ P a ra  las obras fu e  
falíia e jecu ta r reg irán  loo revisados 
p a ra  esa co n tra ta  aprobado's por la  
Superioridad^ o, en su defecto, los que 
se ñ jen  contradi-ctoriam ente; en ten
diéndose que el aumento^ que resu l
te  no deberá en niugfiín caso  exee- 
ceder del que hubiera 0 0  r r  espon di i- 
do si las obras se- hubiesen e,jacuta- 
d:ó dentro del plazo que ahora; se 
p ro rroga .

Dado en Palacio  a  veiatisérs de 
Ju n io  dé m il noveGienios' veinlieu'ar- 
,tro.

ALF0.Í1S0 
El FresiSsnts Dlreeto?lí> Milita?,

Mío u ei» P rimo d e  R iv e^  y  Oe b a h w a

i EXPO;SIGIOINl!̂  ■ :
SEÑOR; Gon objeto de evitan d  

ira s  torno que la  fa lta  de fondos puh 
diera producir e n  las Jefaturas die 
pbra® y servicios p a ra  poder contis- 
b u a r las obras po r adm inistración  
;en el p rim er m es del presente e je r
cicio trim estra l, autorizó  el Real 
decreto de 2̂ 5 de F ebrero  últim o a 
d ichas J e fa tu ra s  p a ra  poder retener 
,en sus ca jas  respectivas, a l fmali!- 
zar el ejercicio de 19.2J-24, la. doza- 
'va p a rte  de. la  asignación de cada 
obra del año siguiente, s4 e ra  conoi- 
éida, o, en caso Gontrario, de, la del 
año an te rio r, para, poder atender a 
las obligaciones deí prim er mes del 
éjerciciOi re in teg ran d o  a l T’o so ró  |a

p arte  no invertida de lo retenido ' 
con dicho ñn.

Tal disposición, d ictada po r vía 
de ensayo para  este ejercicio t r i 
m estral, y que ha dado todo el buen 
resu ltado  que hacía p resum ir al 
im plan tarla , obedecía a una necesi
dad que, por haber surgido ya do 
antiguo, puede estim arse se ha tía 
Píroducir tam bién al comiienzo de 
1924^25, toda vez. que las causas que 
la motivan no eran peculiares del ac
tual ejerGicio, sino que pueden consi
derarse permanentes; y. por tanto, 
una elementajl previsión aeonsej'a 
h acer extensivo el precepto p a ra  ñn 
del p resen te  ej ere icio trim estra l y 
comienzo del de 1924-25, a fm de 
ev itar la paralización de las obras 
en tan to  no se reciban p o r la s  J e 
fa tu ra s  los fondos con carg-’o ál n u e 
vo presupuesto.

A tal propósito, e l Presidente del 
D irectorio  M ilitar tieno ei honor de 
som eter a la aprobación de Y, M, e! 
ad jun to  proyecto de D ecreto.

Madrid, 26 de Jun io  de 1924/
SEÑOR: '

A L, R. P. de Y, M.,
F m » .  m  R ty b sa . y  OnhAMBiAt

REAL DECRETO
Á p ro p u es ta  del Presidente dsl 

D irectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,,. -

Yengo en d ecre tar lo siguiente:; 
Artíq^do único. Se declaran apli

cables al presen te  ejercicio  trim es
t r a l  y al p rim er mes del de 1924-25 
los, pre.ceptos contenidos en el Real 
decreto de 25 de Febrero  ú ltim o, y, 
por tan to , al finar del actual 
ejercicio las Jefaturas de todos los 
Ministerios que ciecutan obras por 
administración podrán reteneif en sus 
ca jas respectivas, de los sobran tes 
que resu íteii en ñn del mes actual, 
la cuan tía  que fíja dicho Real de
creto con destino a los fines seña
lados en e l^ i s m o  y con su jeción  a 
las norm as en él establecidas.

P or los M inisterios respectivos se 
d ic ta rán  las éisposiclones necesa
ria s  pa.ra eiim plim iento de este De
creto,, quedando derogadns las que 
se opongan a su cum plim iento.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Ju n io  de' m il novecientos v e in ti
cuatro .

ALFÜN.S'O 
iñ  ¿leí Directorio

¡ViiQüteL P r im o  d e  lU vim A  y  OuBANisjá,

Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
por pase a situación de supernum e
rario do D. SeveririG Bello y Pceyusaii; 
de conformidaid con lo propuesto por 
el Jefe de] Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar,

Yengo en nombrar, en ascenso d© 
escala, para ocupar la expresada vad
eante a D. José Luis de Mier y Miura.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
nio de mil novecientus \ einticuatros

ALFONSO ]:
M  Preglde.íito dsi Díreetoiio MOisiap, j, 

MiGUEti PaiMO DE B íV'EKA Y OkBANKJAí ‘

REALES- DECRETOS
Resultando vacante, una plaza, dé 

Ingeniero ¿efe de prin iera clase- del

Resultando vacante una plaza do 
ingeniero jefe de segundía clase dal 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer--  ̂
tos, por asenso de D. José Luis de Mier 
y Miura; de conformidad con lo pro-: 
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente diel Directorio Militar,

Yengo en nombrar, en ascenso dq 
escala, para ocupar la expresada va-j 
cante a D. Enrique Estévez Ghafer.

Da/Jo en Palacio a veintiséis de Ju 
nio de mil novecientos veinticuatro,?

ALFGNSa. j
MI Frsslásnt© á%l MiUtas-j ‘1

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OnBANE,fiy

En atención ai informe favorable 
emitido por la Dirección general do 
la Deuda y Clases pasivas, a lo pieve-í 
nido en la ley de Presupuestos de 1835 
y en la de Bases de 22 do Julio de 1918j, 
y de conformiidad con lo propuesto poi  ̂
d  Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar,

Yengo en declarar jubilado, por im-* 
pcsibili'dad física, con el haber que 
por dasiñcaeión le eorrespoiida, a don 
Luis Justo y Sánchez-Bla-irco, Iiispe-G„ 
to r general del CuerjDo de Ingenieroi 
de Caminos, Canales y Puertos.

Dado 011 Paliicio a veiniiséis de Ju*» 
,niô  de mil novecientos veiiiticuatríi^

ALF0N3Q :
a i  Freriderittí DR'ecíoi'io

líx u u si*  P r im o  d e . Hiv e r á  y - Or b a n h ÂÍj

r e a i .e s  o r d e n e s

Excmo, S r .; Yista la Real orden -dé 
ese Miiiislcno fecha 22 de Mayo ÚD 
timo, proponiendo la necesidad -de la 
expropiación forzosa ele una parcela 
de terreno, cerca y ediñcaciones in-; 
mediatas al polvorín (le San Gabiiel, 
de la plaza de Badajoz, en la 
progiedaé de D. Manuel Magueda^
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la, que existen leñas secas y  otras 
substancias fácilmente combustibles, 
con el consiguiente peligro para la se
guridad del depósito de municiones de 
referencia :

Resultando que la expropiación 
comprende: 0,180 hectáreas de huer
ta con agua de pie, 884 metros cua
drados do muro de cerca, un pozo no
ria  con galería y escalera de acceso, 

un esíaRquo de ladrillo con eñlucido 
hidráulico; edificaciones: 134,50 me
tros cuadrados de superficie cubierta, 
en casa liabita-ción de un solo piso; 
i 15.60 meírgs cuadrados de superficie 
cubierta, para establo, cuadra, pajar, 
granero y aperos de labranza; 20 me
tros cuadrados en porquerón;, galline
ro y establo, y verja do hierro, y  pá-: 
vi monto del patio, losas y mondlo; as
cendiendo el importe de la tasación 
hecha por la Gomandanciá de Ingenie
ros de Badajoz a 28.679,32 pesetas: 

Visto el artículo 1.° de la ley de 15 
di-'. Mayo de 1902, con sujoción al cual: 
‘‘Cuando el Ministro de la G uerra es-; 
time conveniente para la seguridad 
dol Estado la adquisición de inm ue- 
biOs que radiquen, cualquiera que sea 
1:1 n.aeionalidad de su dueño, en algu- 
n.'! de las cuatro secciones de la zona 
m ildar de costas y fronteras deter-: 
;uumda por*el Ibml decreto de 17 de 
Mnrzo de 1891 y Real orden de 30 de 
n^piÍBiubre del mismo año, form ulará 

í'OíTospoiidiorde propiiesía. do ex
propiación y la dirigirá a la Presidieii- 
c :: d d  Consejo de M inistros/’ 

visto el artículo 2d de la misma ley, 
con arreglo al que: -‘Aprobada por el 
Consejo de Ministros la propuesta fo r
mulada por el Ministerio de la Gue- 
ri'n, causará todos los efectos de lá 
dedaración de utilidad pública, con- 
fnrrne al artículo 10 do la Constitución 
do! Estado 3" 349 del Código civifr” 

Visto el artículo 22 del Regla.raenlo 
au:'abado en 12 de Noviembre de 1902 
píuvi la ejecución de la expresada ley, 
que dice: “Determinado por el Mi
nisterio de la Guerra el inmueble o 
superficie del mismo que haya de cx- 
pum iarse, se rem itirá por dicho Mi- 
nisferio, de Real orden, a la Presiden- 

I \ l  C nsejo de Ministros, la co- 
r  ̂ oto propuesta do expropia- 
 ̂ f I ;erá inmediatamente somc-

ida por

üi-a. a ba;-011 en del
T-- n;probación
r:::á así de Real <
¡n 'Ri'esiJe neia al M

s-uii endo ésU
d- A docj¡nración (
?a: :i forme al artícu
m elón  de:I Estado '

Considerando que el Ministerio de 
la Guerra estima conveniente para  
los fines relacionadois con la defensa 
nacional, la adquisición del terreno 
que se ha descrito, propiedad de don' 
Manuel Maqueda, situado en la  zona 
m ilitar de costas y fronteras; que, con 
sujeción al Real decreto de 15 de Sep-^ 
tiembre de 1923, es al Directorio Mi
lita r al que incumbe aprobar la expro
piación en funciones de Gobierno, y 
que por el citado Departamento m i
nisterial se han cumplido las normas 
preceptivas para  esta clase de expro
piaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha' tenido á 
bien aprobar la indicada propuesta y 
declara de u tilidad pública ^  sujeto 
á expropiación forzosa el inimueble d,e’ 
referencia., conforme al artículo 10 de 
i a Constitución del Estado y artícu-: 
lo 349 del Código civil.

De Real orden lo digo a y . E. para 
su conocimiiento y demás efectos. t)ios 
gua;rde a Y, E. muchos años. Madpid, 
25 de Junio de 1924.

P- D.,
EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra.

No disponiendo el Gonsejp de Eco-^ 
nom ía N acional de personal de P o r
te ro s , apesar de haber reunido se r- 
yióio.s de d istin tos D epartam entos 
m inisteriales, y a fin de que cuente 
con los elem entos necesarios al 
efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-- 
vido d isponer que el P o rte ro  cuar-. 
to del Consejo de Estado, D. José 
Rodríguez Gano, como sobran te  de 
aquella  p lan tilla  y con el ofrecí-: 
m iento  de vo lun tario ' que el inte- '̂ 
resado ha hecho, pase a p re s ta r sus 
servicios, con ca rác te r definitivo, a 
dicho Consejo do Econom ía N acio
nal.

De Real ordeii lo digo a V. E. pá-- 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde  a Y, B. m uchos 
años. Madrid, 25 do Ju n io  de 1924.

P. D.,
EL MARQUES DE MAGAZ-

Beñor P residen te  del Consejo de
E stado .

Excmo. Flr.: V istas las Pmales ó r
denes de 14 de Abril do 1913 [Bia- 
"íHo Oficial número 101), 30 de Agosto 
de 191G (D, O. núm . 197)', 29 de 
Agosto de 1919 (D. O. núm . 195), 
19 de Jun io  de 1920 (D, O. núm ero

142), 27 de Eebrefo de 19j20 (DiaH 
iHo Oficial número 55), 26 de Marzo; 
de 1920 (D, O. núm . 72) y o tras que, 
con .criterios distin tos, determ inan' 
en cada caso el auriiento que debían 
ten e r los haberes dé las dotaciones 
de los buques destinados en comL 
Bión al ex tran jero , así como sus’ 
fondos económ icos:

Considerando que en' el presu-: 
puesto v igente (siguiendo la pauta: 
de los an te rio res) se consigna par^ 
tida  expresa p a ra  el cumplimiento; 
de lo que se p recep túa  en dichas 
Reales órdenes, y teniendo presenté 
la ne.cesidad de establecer, con crU 
terio  mas' severo y restric tivo , n o r
m as y reg las fijas p a ra  el abono de 
los referidos haberes y fondos eco^ 
nóznicos en todos los. casos en que, 
; ^ r  excepción, no ,se determ ine otras 
especiales,

S. M. el PvEY (q. D. g .) , de acuer-» 
do con lo inform ado po r la Inten-í 
dencia general de ese Ministerioy 
se ha servido d isponer que los. Ha-: 
h ilitados de todos lo.s buques que. 
vayan en com isión al. extranjero , 
incluso los que hoy .se encuentran ' 
a llí destinados, s.e a ju s ten , desde 1.*̂ 
de Julio, próxi.nio, a .las reglas .si-« 
guiente.s:

1.*" Los. Generale.s, Jefes, Oficia-^ 
les y clases perc ib irán  el doble sue!-: 
do de sus empleos y el doble tam 
bién de todo.s los haberes .eventua
les que, correspondiendo  p ropia  y 
exclusivam ente a la .condición ere 
em barcados, dependa su cuan tía  do 
la s ituac ión  en que se encuentre el 
buque, quedando, excluido de esta; 
v e n ta ja  las. indem nizaciones que 
reg lam en ta riam en te  se abonan por 
deterioro  de vestuario .

2.’' Los individuos de m arinería  
d is fru ta rá n  el doble sueldo, n a tu ra l 
de su clase (sin los aum entos por 
cam p añ a), el doble de la ración  do 
arm ada que le co rresponda .según 
se le .sum inistre a. p la ta  o en espe-í 
cié y el de las denom inadas de “can
delas” que devenguen p o r el movi
m iento de m áquinas.

3.*̂  Las consignácione.s del fondd 
económ ico se a lim en tarán ’ en un 50, 
po r iOO de su  im porte .

4.® Los. dem ás emolümeñto.s que 
no sean j)ropio3. y exclusivos de lá 
condición de em barcados, o que ai 
im porte  no varíe  po r el cambio ü0 
situación del buqué, no tendrán au
m ento alguno, abonándose, por tan
to, en la m ism a cuan tía  que en la 
P en ínsu la .

5.  ̂ Los indicados aum entos sA 
disfrutarám  po r dfas, desde él de W 
llegada del buque (inclusive) al 
p rim er puerto  ex tran je ro , hasta ©l-
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de su regres?) y fondeo (exclusive); 
en el p rim er puerto  español.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos con-, 
sigu ien tes. Dios guarde a  V. E. m u- 
clios años. Madrid, 26 de Junio 
de 1924.

P. D.,
EL MARQUES DE MAGAZ 

Señor General encargado del despacho, 
del Ministerio de Marina.

OEPiíSIEiTOS liSIEiLES
aiA C !á Y B S T K U

. REALES ORDENES
Excmo. S r .: Hallándose com pren

dido en lo que de te rm ina  el artícu-, 
lo 6d jdel Real decreto, de 5 de Mayo 
de 1913 D. Ju a n  Vidoindo Iria rte , 
Je fe  de p rim era  clase de la .Prisión 
ÚQ M iranda de Ebro,

S. PJ. e l R e y  (q . D . g .)  h a  d is 
p u e s to  ju b ila r le  co n  el h a b e r  q u e  
p o r  .c la s iñ c a c ió n  le  c o r r e s p o n d a .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Pvíadrid, 25 de Jun io  de 1924.
Í21 Bubsecretarlo .'irir-a-io dei MiniáteriOs 

A : 1 p. E.,
FERNANDO .GADALB.O. 

Señor In specto r genera l de Prisio-. 
nes.

Excmo. Sr.: H allándose com pren
dido en lo que determ íina el a rtíc u 
lo 66 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913 D. E ugenio  P ere iro  Yáñez, 
Jefe-de  segunda cla.se d.e la Prisióiii 
de Muro.s,

S. M. el Re y  (q . D. g.) ha dis-- 
puesto ju b ila rle  con el haber qü-e 
por .clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su coinocimiento y demiás .efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
.Madrid, 25 de Ju n io  de. 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. E.,

FERNANDO .CADALSO, 
Señor Inspe.cto¡]:  ̂ general, de Prieio-t 

neá. . : :

Excmo. Sr. : .Vistá la rehuhciá que( 
E. Emilio Navarreite .Garrido, Gape^ 
11 án del R eform atorio  de adulto.s de. 

: j  Ocaña, ha presentiado de dioho. cargo,, 
B. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  ser-* 

Vido d isponer le sea ádm ítidá y  fe  
le dé de baja  en el escalafán de lo.iÍ

Capellanes del Cuerpo de Prisiones* 
De Real orden lo digo a V. E. p a ra  

su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrdd, 25 de Jun io  de 1924.

El Sut>secrettóo enonr-ado del Ministerio, 
A j I 1 ■ P. E.,

FERNANDO CADALSO 
Señor In.spe.ctoi: general de, P ris io 

nes.

Exomo;. ,Sr.: ,S. .M. el R ey  (q. D. g.); 
ha tenido a bien prom over en turno 
de 'antigüedad, conform e a lo dis
puesto en el artículo 2.o del Real 
decreto de 21 de Jun io  .de 1920, a 
la  plaza de Jefe  de prisión  de p r i
m era clase del .Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y 500 de gratifícación, 
y vacante po r jubila.ción de D. Ju a n  
Vidondo, a D. Pedro Miguel Gómez 
.Muñoz, Je fe  de  segunida ciase dei 
la P risión  de Novelda, que ocupa el 
núm ero  1 .en el esca lafón  de, ios de 
su c lase; con destino a la  m ism a 
Prisión.

De Real orden lo digo, a V, E, p a ra  
su conocim iento y demás .efectos. 
Dios guarde a .V. E, muchos años, 
.Madrid, 25 de Jun io  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
I —  ; ; P. E„

FERNANDO GADALSO. 
Señor Inspecto r general de Prisio,- 

n.es. " !

Excmo. .Sr,: .S. .M. el R e y  (q. P . g,)j 
ha tenido a bien prom over en turno, 
de an tigüedad , conform e a lo d is
puesto  en  el artículo  2 r  del Real 
de.creto. de 21 d.e Ju n io  de 1929, a 
la  p laza  de Je fe  d.e P risión  de se-: 
gunda .clase del .Cuerpo de .Prisio
nes, dotada .con .el .sueldo anual de 
3.099 pesetas y vacante po r ju b ila 
ción de P , Eugenio. .Pereiro, a don 
B aldom erd F ernández y a lle jo , Ofi
cial de la  P ris ió n  ide León, que o.cu- 
pa el núm ero 1 .eii^el escalafí^n de 
los de .su clase; con destino a la de.

' .Muros,
De Real orden lo digo, a Y. E. p a ra  

su .coinocimiento. y. demás .efectos. 
P íos guarde a Y. E. mu.c.líos años. 
Maidnid, 25 de Jun io  de 1924.

El Subsecretario encargíido del Ministerio,
• .1 ‘i P. E.,

FERNANDO GADALS.O.
Señor ín.sp.ector general de P ris io - 

ñé§.

Excm o. .S.r, : ,S. M. el R e y  (q . D. g.) 
lia teñido a bien prom over en turno 
de antigüedadj  ̂ m u u .

puesto en el artículo 2.o del Reai 
decreto de 21 do Jun io  de 1920, a 
la plaza de Jefe  de P risión de se
gunda .clase del Cuerpo de P risio 
nes, dotada .con el sueldo anual de
3.000 pesetas y vacan te  por ascen 
so. de D. Pedro Miguel Gómez, a  
D. Mateo Q uetglas F abra , Oficial de 
la P risión  celular de Yalencia, que 
ocupa el núm ero 1 en el escalafón 
de los de su cla.se; con destino a la 
de M ondoñedo.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y demás efecios. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
.Madrid, 25 de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlalsterití,
> '■ ! i P. E.,

FERNANDO CADALSO 
Señor In specto r genera l de P risio 

nes.
........

REAL' ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r .: Yisto el escrito del 

Capitán general de la tercera Región, 
cónsultando si a los cursos especiales 
para Capitanes de las distintas Armas 
y Cuerpos próximos al ascenso, dis
puestos por Real Oirden circular de 26 
de Mayo último (D. O. número 129), 
han de asistir ios que ejercen el car
go de Delegado gubernativo,

)S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que todos los Gapitane'.s 
que se encuentren en ese caso asistan 
a los prim eros cursos de igual índoia 
que se celebren cuando no desempe-. 
ñen el cargo de Delegado gubernativa, 
aun  cuando hayan ascendido a Go- 
mandante.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás afectes. Dio^ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 do Junio de 1924.

El Geacral encargado del despacho,
LUIS BERMÜDEZ DE .CASTRO 

Señor..

REAL ORDEN
Excmo. Sr,: Yisto el expedienU

instruido con motivo del escrito ele
vado por D. Santiago Alió, r ep resen
tante de la Compañía T rasm edit'errj- 
nea, concesionaria de ios servicios de 
comunicaciones m arftim as de Balea
res, Ganarias y Norte de Africa, en so
licitud de que para el corrienío año 
s e  apliquen las tarifas que actualmeOc. 
te  rigen, publicadas en ía G a c e t a  b j
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Madrid correspORdiente al 11 de Ene
ro do 1921:

íIe|iütando quo por acuerdo de la 
Dk-ección general do Minas, Metalur
gia 6 industrias navales se adrió una 
información pública para que en el 
plazo máximo do treinta días infor., 
maran los Ministerio'S de Estado, Go
bernación, Guerra y Marina, así como 
las Cámaras de Comercio y demás en
tidades que lo esíimaseii oportuao: 

Resultando que a esta inforniación 
baii acudido las Cámaras de Comercio 
do Moilitla y Algeri.eas, el Fomento del 
Trabajo Nacional de Baroelona, la Cá
m ara de la Pro'piedad Urbana y el 
Fomento del Civismo de Palma de Ma» 
Horca, toda.s estas entidades para ma
nifestar que encuentran excesivas las 
tarifas de pasajeros y mercancías, 
comp arándolas con las establecidas 
por otras Gomí>uñías de navegación 
nacionaies, e interesando la reducción 
de ellas en una cuantía que oscila en-' 
tro el 2'5 y ol 50 por 100:

Resultando que puestos de manifies- 
lo tos anteriores inform'es, el repre^ 
lentante de la Compañía contesta a las 
Impugnaciones diciendo:

IG Que ninguno de los Ministeirios 
invitados a la información, bajo aper
cibimiento de que se Ies consideraría 
conformes si en el plazo indicado no 
fueran iniipugnados, ban emitido m - 
forine, lo que implica su conformidad 
con que subsistan las tarifas que ac
tualm ente están en vigor.

2d Que examinadas las impugna,, 
bienes, no encuentra en ninguna de 
ñ las los motixos en que se fundan 
para solicitar la reducción, y sin enn- 
Jn-erarlas se limita, a bacsr eonslar 
r|ue tanto el producítor como el co
merciante se encuentran con que sus 
geiieros han de expenderse a precios 
que ellos mismos eonsideíran elevados 
y pretenden que la rebaja en los fletes 
perm ite abaratar la mercancía,

3.® Que la Compañía, con el estado 
aclual del mercado, hace un verdade- 
jro sacriñcio para m antener las tarifas 
que viene aplicando, pues si sólo bu, 
biera de atender a. sus propios intere
ses, no tendría más remedio que ele
varlas por el encrurecimlento de la 
vida, que en cuardo so especializa en 
el transporto marítimo, se encuentra 
coa las demandas del personal, las 
huelgas de cargadores, el aurneniü 
Considerable en todos los pertrechos 
náuticos y  el valor del carbón; y

4.® Que la Gompafija, usando de su 
derecho, presenta lis tarifas de niáxi- 
innr percepción, pero no son las que 
an realidad aplica, sino otras muy in
feriores, pue^ exM iendo una compe- 
lencia en lod«as las líneas, $1 fijase 
tipos d© fletes supertoreg a los ñor-»

malos, encontraría la sanción en la 
falta de carga:

Visto el contrato cetobrado por el 
Estado con la Compañía Trasmedite- 
iv'ánea:

Considerando que, con arreglo a las 
disposiciones del mismo, queda obli- 
geda la Compañía a someter anual
mente a la aprobación del MinisieriO' 
de Marina las jarifas máximas que 
hayan de regir sus transportes de pa
sajeros y mercancías, las cuales no 
podrán modificar elevándolas sin ia 
previa autorización del citad# Minis
terio :

Considerando que el contratisia po
drá efectuar en sus buques toda clase 
do transportes de pasajer-osy ganados 
y mercancías de lícito cnm-ercio con 
entera libertad: do tarifas, y hacer to
das las operaciones comerciales pro
pias de las comunicaciones ma.rítimas 
regulares, subordinándose a las pres
cripciones del contrato, siendo sus 
productos de la propiedad exclusiva 
del con tra tista ;

Considerando que la  única limita^ 
ción establecida para dichas tarifas 
máximas es la de que no sean supe
riores a las que por circunstancias de 
guerra o necesidades de ahastecimien- 
to público hayan sido tasadas por el 
Gobierno en el cabotaje nacional: 

Gonsiderando que son atendibles las 
razones alegadas por la Compañía al 
contestar a las impugnaciones hechas 
por las entidadeis que han concurrido 
a la información,

S. M. eil Rey (q. D, g,), de confoinal- 
dad con lo prC''^iesto por la Eirección 
general de Navegación, ha tenMo a 
bien disponer:

i °  Que se aprueben lás tarifas 
máximas de paeajeros y mercancías 
presentadas por la Compañía Trasme.. 
diterránea para el corriente año, que 
son las publicadas en la ©h
M adrid correspondiente al 11 de Ene
ro de 1921; y 

,2d Que se publique esta dísposá- 
ción en la G aceta de M adrid y en el 
Diario OficiaJ, de este Mmisterio-.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos co-nsiguiea- 
tes. Dios guarde a T. E. muchos años. 
Madrid, 2& de Junio  de 1924.

-E3í GeneraJ encargado, de)
HONORIO CORNEJO 

Señor Director general de fíavcgación.

M inistetio  por el A lcalde-Presiden^ 
te del A yuntam iento de B arcetoná 
solicitando se m anifieste s i debe re-i 
novarse, a p a r tir  de 1J  de Ju lio  pro-, 
xlmo, i a Comisión de Ensanche 
lo que se refiere  a los Vocales pro-, 
pietarios, o si, por el contrario , de-/ 
ben éstos con tinuar en el cargo; 
hasta  que, verificadas las primera^] 
eleceiones m unicipales, se renueven 
ios A yuntam ientos y queden éstô s» 
constituidos con arreg lo  a los pren 
cepíos del vigente E s ta tu to  m unto 
cipal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido: 
a bien resolver:

1.0 M anifestar al Ayuntamiento:, 
de B arceiona que los Vocales pro-: 
p ietarios de la Comisión munioipal; 
de Ensanche, constitu ida  en 1922^ 
deben con tinuar actuando como ta 
les hasta  que, una vez realizadas; 
las p rim eras elecciones rnunicipalesv 
se constituyan  los Ayuntamientos! 
con arreglo  a los precep tos del vto 
gente E siá tu to  m unic ipal; y

2.0 Que, dada la índole del asun-; 
to, se dé carác ter general a esta re-> 
solución, a fin de que los Ayunta-* 
m ientos que se hallen  en igual casó 
hagan  apiles ción de la m ism a.

De Real orden lo digo a V. S, pa-? 
ra  su conocim iento y dem ás efec-i . 
tos. Dios guarde a V. S. muchosí 
años. Madrid, 26 de Jun io  de 1924.

El Subseí'í-aarto í-uK-argaclo del despachô
MARTINEZ ANIDO

Señor G obernador de la provin.ciái
de .,.

f

G d B E i ü A C I O B r

REAL ORDE.N GIRCüLAFi 
3''isía la in stan c ia  elevatía a este

REAL OREEN ■ :

lin iio . Sr.; De conform idad ©oii lai 
disposición 6.“ de la Real orden da 
29 de Septiem bre últim o,

S. M. el Rey (q. E. g.) se lia ser- 
vido conceder 1-os eréd itos qvie sel 
consignan en la a d ju n ta  reíaciópí 
p a ra  las obras do cam inos veeina-i 
Íes que se ind ican  en la misma, opal • 
cargo a las subv’enciones y  múxcU ' 
pos o torgados y al capítu lo  20 det 
Presupucvsto vigente de este Ministe-í 
rio, cuyos créd itos sum a,n la can-! 
iidad de 251.332,75 pesetas.

Lo que de Real orden comuniccí 
a V. I. para  su conocim iento y de-j 
m ás efectos. Dios guarée  a V. S. mu-: 
ciaos aiaos.. Madrid, 21 de Jum o d<Ü 
1924.

£1 anSascretarlb eEcargado <S®Í fiespaíli^
VF/EB

Señor D irec to r genera l de 
jiúblic.as.

i
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RELACION de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha, de conformidad con la de 2 9
de Septiembre de 1 9 2 3 .

Ba’eares».. . . ,
(i'iieDca. .

Maiírid, . . , ,  ., 
Salampaica.. .,  
l í i e m . o , . , . ,  «'v
Idem    o,
Idcnu.,  e« ,..

Ideni - . . .  a. . .  
Idem
Ideni... 8, . . , .
Idem ............
Idem .
Idem.  .........
RIeiii,.
Idem . . . . . . . .
IdC-m. ...........
Segovla . . . . .

Sevilla
Idem
Idem.
Tarragona., .  
Yalencia... , .

NÚMERO
del

camino.

3 4. 
414:

303
306
312
318
804

829
834
338
357
'.08
412
413
418
419 
410

382
^26
406
801
328

R 0 1 1 B R B  D E L  G A M ' I N ' O

an Mate-?) a.Ja.carretera do Ban Miguel a San Garios.............
pe. la carremra de Madrid a Casíellóri a la do Guarioa a. Alcázar 

de San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . .
Péiahii. táíi a C enicientos. ....   . ---- -----
Sotoserrano a la carretera de Béjar a Ciudad Rodrig'o.
Aldoao preste a BeJar................       . . . .
áan Migiioi de VpJero a Ja carietera de BeJar a 0 udiid Rodrigo 
San iMedel a la carretera de Estación de Guijaelo a ia CeObia

dei Reventón ■  .................................................. .............
Manzano a M021 lo ras.................................. ................................... .
rorladilla del Arroyo al Fuente de Caníarranas........................
Milano a Barruecopardo. .  ........... ............. .................. ...........
Vaidomier iie a A: ba de Termes   o.  ............      L
La Ai orea a Las Motas   ................. . . . . o . . . .
Aidi aluenga a > alam anca, ..............   .
Esciirial do la Sierra a Tejada-  ......................................... ..
Olmedo a Sao Felices de los Gallegos..  .........  .
Bando a ;a carretera de Salamanca a Fermoselle........................
De la carretera de Cuéllar a Sepülveda a la do Ciiél:ar a

Campapesro . . ..   ......................... . .............................
Aldea de los Pérez a la Roda do Andalucía-.................  . . . . .
R ila a CoiistantiDa ........................ ................................... .......
Lí brija a las Cab; zas do San ..........................................
Godail á la carretera de CastellÓD a Tarragona   ........ .

, Miiares a Biscorp   i .......... .......................... .
To ta l . .

CRÉDITOS 
que se concede 

Xjara obras*

Pesetas,

4T97,26

19.578,18 
2u.7iZ',l9 
11,535 28 
19.710,88 
7.6ü3,31

8.915,11 
b.ó¿4,e0 
7.7-. ,21 
1.38; ,85 
2 871,79 

17.4oc,23
7.10..72 
4.8. 1,00 
4.54í, O 
3.26 i,c9

8.V 08,42 
1 9 .0 7 . ,58 
16.t .14,92 
7.925,62

15.16..85 
55.5tO,90

25L3T,75

Madrid, 21 de Jimio do I924.—E1 Director general, Faquineío.

IDMÍiiTRAGíOi' m m ^

m i m A M E m m  r m i s t e r i a l e s

Q E M E R ñL  DE LH DEU
DA Y GLASES P m iV ñ M

pabiendo sufrido extravío la- ins
cripción dei 4 por lüE de propios, 
número 6.729, de capital 9-20,75 pe- 
fietas nominales, emitida a favor del 
AyuiUamiento de Beniarjó (Yaie-ncia), 
se previene a la persona en cuyo poder 

lialle la entregue en esta Dirección 
general o en la Delegación de H aden- 

óda de Yaleiicia en el término de trein ta 
días, a cóniar desde la publicación de 
este anuncio en la GACirrA d s  Ma dr id  
y Boletín OficAül de dicha provincia, 
’6n la inteligencia que de no verifí- 
■cario así será declarada nula y fuera 
de circulación, con arreglo a la íleal 
drdien de 1 7  de Abril de 1913.

Madrid, 2-6 de Junio de 1924.—E1 
Director general, Arturo Forcat.

La 'subasta celebrada en el día do 
Sipv para la adquisición y amiOrtiza- 
rion de Deuda perpetua al 4 por 100

interior ba sido- declaradav desiertaí 
por fália' de iicitadores.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento.

Madrid, 26 de Junio de 1924— Ê1 
Director general, Arturo Forcat,

F @ i i E i l T O ’

m ñ m ú m m  d e
P U B L l Q m

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE GA- 
R H E T E R A S

El Excmo. Sr. Subsecretario ei?y.iar- 
gado del despacho do este Ministerio 
ind dice con esta fecha lo siguiente: 

“limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
de conformidad con la propuesta del 
que suscribe, con o.^jeto de perm itir 
mayor facilidad de acopiamiiento de 
créditos en el año próximo y dado lo 
muy adelantado del ejercicio, se ha 
servido disponer se dejo sin efecto la 
subasta de las obras de reparación de 
carreteras que se había formulado y 
propuesto por V. I. para el corriente 
“Ejercicio trim estral de 1924”, con 
las relaciones de las mismas rem iti
das por las Jefaturas de Olsras p ú 
blicas.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
procedenies.”

L o’que traslado a V. S. para su co- 
concimicnto y a los efectos oportunos 
en cuanto a la reiación de obras de 
reparación de carreteras por contrata 
que ha de form ular para" el próximo 
“Ejercicio económico de 1924-25 
una vez sea aprobada la diistribación 
entre todas las Jefaturas de Obras 
públicas dei crédito total que para tal 
clase de obras se consigne en el p re
supuesto para este Ministerio para el 
mentado ejercicio económico.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio dd 1924.—El Di
rector genera], Faquíneto.
Señores Ingenieros de Obras públicas 

de todas las provincias.

S^g}indos subasías desiertas .

En las segundas subastas de r̂epa-̂ f' 
ración de carreteras con firmo espe- 
eial verificadas en esta Dirección ge
neral a las diez bo-ras del día de boy, 
23 de Junio de 1924, han quedado de
siertas las siguí ení es :

Carretera de Albacete a Jaén, pro^ 
vincia de Albacete, kilómetros 23 y 24.

Carretera de Albarete a Jaén, pro-í 
vincia do Albacete, kilómetros 25 y 26.

Garre (era de Puente, de San Fornan«, 
do a El Pardo, provincia de Aladridp 
kilómetros 1 al 8.

Carretera de Madrid a Francia pG^ 
La Junquera, provincia de MadrM, .kl^ 
lome tros 1 i ai 15,
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Carictera de Aicoiea del P inar a 
Tarragona, provincia de Tarragona, 
d lómelros 393,078469 a 393,561.

Carretera de Valladolid a Salaman
ca. nroviiicia de Valladolid, kiióme- 
V ds' 2 y 3.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a los efectos de la Real 

de 8 de Febrero de 1923 (Ga- 
del 11). Dios guarde a V. S. m u

idos años. Madrid, 23 de Junio de 1924. 
IlI Director general, Faquineto. 
fefiores Ordenador de Pagos por Obli- 
' gaciones de este Ministerio, Jefe del 

Negociado de Contabilidad del mis
mo, e Ingenieros Jefes de Obras

públicas de Albacete, Madrid, Ta
rragona y Valladolid.

T H iE O M L  O E ñ rrm L  b e l  
BAJO F E R ñ m m m o  ■

Por el Presidente del Tribunal Cen
tral del Trabajo Ferroviario, en uso 
de las atribuciones que le confiero el 
artículo 12 de la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1923, dictada para re 
glamentar la constitución de los T ri
bunales de Trabajo Ferroviario, ha 
convocado a la Junta de escrutinio, 
que define dicho artículo, para  el día

1.® de Julio próximo, con objeto de 
comenzar el escrutinio de la elección; 
verificada entre los obreros y agentesj 
ferroviarios, para desim ar' los Voca-: 
les de esta representación que han d© 
form ar parte del Tribunal Central.

Este escrutinio, que será público, s© 
ha de celebrar en ese día y los suce-: 
sivos que sean precisos, a las cinco; 
de la tarde, en el local del Consejo 
Superior de Ferrocarriles,, en el MU 
nisterio, de Fomento.

Lo que se publica a ios efectos con-: 
siguientes.

Madrid, 24 de Junio de 1 9 2 4 . El 
P ireq to r generab Faqu ineto ,

iuoesqres Sq R fetóeaejg^ (S. EMeS de Sm  iSicentei gO. Sel. J-376.

■?

i


